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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
 
 

REFERENCIA: RADICADO 20001-31-05-001-2022-00179-00- ORDINARIO 
LABORAL, de DIEGO ARMANDO RODRIGUEZ IBAÑEZ, contra CONELTEC 

S.A.S 

 
Valledupar, 27 de julio de 2023. 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la Sra. Juez, el proceso de la 
referencia, informándole que, estaba prevista para el día de hoy 27 de julio 

de 2023 a las 03:00 PM la realización de la audiencia de que trata el artículo 
77 del CPTSS; sin embargo, llegada la hora, la parte demandada presentó 

fallas de conectividad que impidió la realización de la misma. PROVEA. 
 
La secretaria, 

 
MARIA CAMILA LOPEZ PEÑA 
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No. 82 del día 28 de julio de 2023 

MARIA CAMILA LÓPEZ PEÑA  

SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

 
REFERENCIA:   ORDINARIO LABORAL 
RADICADO        20001310500120220017900 (Vínculo con acceso al expediente digital) 

DEMANDANTE:  DIEGO ARMANDO RODRIGUEZ IBAÑEZ 
DEMANDADO:    CONELTEC S.A.S 
 

Valledupar, 27 de julio de 2023. 
 

AUTO: 

 
ASUNTO: Reprogramar audiencia del Art. 77 CPTSS. 

    
ANTECEDENTES 

 

Estaba prevista para el día de hoy 27 de julio de 2023 a las 03:00 PM la 

realización de la audiencia de que trata el artículo 77 del CPTSS; sin 
embargo, llegada la hora, la parte demandada presentó fallas de 

conectividad que impidió la realización de la misma. 

Así las cosas, se estableció con las partes mediante comunicación telefónica 
la reprogramación de la audiencia en mención, fijándose como fecha para 
su realización, el día martes 1° de agosto de 2023 a las 9:00 am, oportunidad 

en la que se evacuaran las etapas procesales contenidas en el Art 77 del 
CPTSS. 

Por otro lado, con el fin de prevenir que se presenten problemas de 

conectividad, la audiencia se llevará a cabo de manera hibrida, es decir, las 
partes que no puedan conectarse electrónicamente, podrán comparecer de 
forma presencial en las instalaciones del Juzgado, ubicado en la calle 15 Nº 

5-06 Edificio Antiguo Telecom 3er piso. 

Se les advierte a las partes que, comparecerán a la audiencia de forma 
virtual, que la plataforma a utilizar para la realización de la audiencia, 

es Life Size, y que el link de la audiencia se podrá consultar, un día 
antes de la fecha programada, en el expediente digital, cuyo vínculo se 

encuentra en el encabezado este auto. En ese orden de ideas, no se les 
enviará correo electrónico del link de la audiencia, y son los 
apoderados, lo que deben procurar la comparecencia de sus 

poderdantes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
VIVIAN CASTILLA ROMERO 

JUEZ 
Proyectó: LV 
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